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ÁREA / TEMA: 
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ARGUMENTO / SINOPSIS: 

El capítulo desarrolla una reflexión profunda sobre la relación entre bioética y discapacidad, 

subrayando la necesidad de promover un enfoque centrado en la dignidad, autonomía y justicia 

social. La autora analiza cómo los paradigmas tradicionales (biomédico, asistencialista y caritativo) 

han limitado la comprensión de la discapacidad, proponiendo su sustitución por una visión bioética 

y de derechos humanos. Desde esta perspectiva, la discapacidad no es únicamente una condición 

médica, sino una construcción social que requiere la inclusión efectiva de las personas en todos los 

ámbitos. Asimismo, se cuestionan los sesgos éticos en las prácticas médicas y políticas públicas, y se 

reivindica el papel de la bioética como instrumento para garantizar la equidad, la no discriminación 

y la justicia distributiva, impulsando una sociedad más inclusiva y respetuosa de la diversidad 

funcional. 
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MÉRITOS A DESTACAR: 

• Sustenta sus afirmaciones en principios bioéticos universales (autonomía, beneficencia, no 

maleficencia, justicia) y en doctrina especializada. 

• Conecta saberes del derecho, ética, salud y políticas públicas, mostrando una comprensión integral 

del fenómeno. 

• No se limita al diagnóstico; plantea acciones y principios orientadores para transformar las 

prácticas institucionales. 

• Su estructura clara facilita el uso del capítulo como material formativo en bioética, derechos 

humanos o educación inclusiva. 

 

DEFECTOS A SEÑALAR: 

No se percibieron defectos. 

 

OBSERVACIONES CUALITATIVAS A LA ADECUACIÓN DEL CONTENIDO: 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES CUANTITATIVAS A LA ADECUACIÓN DEL CONTENIDO: 

  

 

  

 

 

ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y EXPOSICIÓN DEL CONTENIDO: 

   

 

  

SÍ NO ¿Son adecuadas, suficientes y actualizadas las referencias bibliográficas? 

 

¿Son claros y explícitos los objetivos del trabajo? 

 

 

¿Es pertinente el material estadístico y visual (mapas, gráficas, esquemas, etc.)? 

¿Cuenta con introducción desarrollo y conclusión? 

 

 

SÍ NO 

SÍ NO 

¿Es congruente y equilibrada la estructura formal del manuscrito? 

 

¿Son coherentes y consistentes las secciones entre sí? 

 

SÍ NO 

SÍ NO 

SÍ NO 



  

 

 

 

 

 

 

SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA ORGANIZACIÓN, COHERENCIA Y EXPOSICIÓN DEL 

CONTENIDO: 

Ya se sustentaron las sugerencias. 

 

¿HACE UNA APORTACIÓN ORIGINAL A LA DISCIPLINA? 

Su contribución radica en redefinir la discapacidad como cuestión de justicia y equidad, no solo de 

salud o bienestar. Este enfoque amplía los horizontes de la bioética latinoamericana, orientándola 

hacia la defensa de grupos históricamente vulnerables. 

 

¿CUENTA CON RIGOR ACADÉMICO Y FIABILIDAD EN LAS CONCLUSIONES? 

 

¿LESIONA A ALGUNA PERSONA O ENTIDAD? 

Ninguna. 

 

¿ACONSEJA SU PUBLICACIÓN? ¿POR QUÉ? 

El resultado es favorable para publicarse. Este capítulo merece ser publicado como una contribución 

valiosa al debate sobre bioética, derechos humanos y discapacidad. 

¿Sigue una metodología congruente con los objetivos? 

 

¿Existe relación entre el desarrollo del manuscrito con los objetivos planteados? 

 

SÍ NO 

SÍ NO 


